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SOLICITUD EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN MENOR PRTR-FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD









Por Resolución Rectoral de 22 de mayo de 2019 de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se delega la competencia en materia de contratación administrativa menor en las personas titulares de determinados centros de gasto de la Universidad Pablo de Olavide configurados como Unidades funcionales, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta universidad de 11 de abril de 2019 y así como se determina su vinculación como persona encargada del tratamiento de datos personales, cuando el contrato menor lo requiera.

	PROYECTO DE INVESTIGACION

	ORGÁNICA (Órgano Proponente - ej. 00.00.00.00.00) 
	

	NOMBRE DEL PROYECTO (Unidad Funcional)
	


	DATOS DEL CONTRATO

	OBJETO DEL CONTRATO (Descripción del Servicio/Suministro que se adquiera)
	

	




	ÓRGANO DE CONTRATACIÓN (Investigador Principal)
	

	

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (EN EUROS)
	IMPORTE NETO
	

	
	IMPORTE IVA
	

	
	IMPORTE TOTAL
	


	MOTIVACIÓN/JUSTIFICACIÓN DE LAS NECESIDAD DEL CONTRATO (Art. 118.2) -Vinculación del Gasto con el Proyecto

	





	PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE:

	PROVEEDOR/A: 
	IMPORTE TOTAL: 

	MOTIVACIÓN DE LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN:






	CÓDIGOS DIR
	ÓRGANO GESTOR: U05800001
OFICINA CONTABLE: U05800044
UNIDAD TRAMITADORA: U05800033


Este expediente se acoge al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, siendo financiado por la Unión Europea- NextGenerationEu. Por tanto, en cumplimiento de la normativa aplicable y, más concretamente, de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, esta solicitud de contratación menor se someterá, ex ante, al análisis sistemático del conflicto de interés.

	CLAUSULADO ADICIONAL DEL CONTRATO MENOR (PRTR)

	

	FINANCIACIÓN:
[bookmark: _Hlk162381616]*Nº COMPONENTE: Componente 4: «Conservación y restauración de ecosistemas marinos y terrestres y su biodiversidad», que tiene como objetivo alcanzar un buen estado de conservación de los ecosistemas mediante su restauración ecológica cuando sea necesaria, y revertir la pérdida de biodiversidad, garantizando un uso sostenible de los recursos naturales y la preservación y mejora de sus servicios ecosistémicos.
[bookmark: _GoBack]*INVERSION: Inversión 4 (I04): Gestión forestal sostenible.
*JUSTIFICACIÓN PROYECTO / FINANCIACIÓN CON CARGO A LOS FONDOS:
[bookmark: _Hlk162381659]De acuerdo con lo establecido en el Proyecto, este contrato menor/justificante de gasto contribuirá a la mejora de la gestión forestal, incluyendo un especial esfuerzo en la lucha contra los incendios, actuaciones de protección y de adaptación al cambio climático, y actuaciones para prestar apoyo al sector forestal como recurso clave para afrontar el reto demográfico, incidiendo especialmente en el emprendimiento verde y la bioeconomía local.

*VERIFICACIÓN DE AUSENCIA DE DOBLE FINANCIACIÓN: SÍ
*SE REALIZARÁ ANÁLISIS SISTEMÁTICO Y AUTOMATIZADO DEL RIESGO DE CONFLICTO DE INTERÉS QUE PUEDA SUSCITARSE ENTRE LAS PERSONAS QUE PARTICIPAN EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y LAS PERSONAS LICITADORAS: SÍ
* SERÁ DE APLICACIÓN EL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DE LA UNIVERSIDAD, LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL. DICHO PLAN INCLUYE EL PROCEDIMIENTO PARA ABORDAR CONFLICTOS DE INTERESES, FRAUDE Y CORRUPCIÓN: SÍ
*REFERENCIA PROYECTO/AYUDA: Este gasto es parte de la ayuda (REFERENCIA DEL PROYECTO) financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea “NextGenerationEU”/PRTR”, regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU.
DNSH:
En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 de 12 de febrero de 2021, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, todas las actuaciones financiadas que se llevarán a cabo en el marco de este contrato, deben respetar el llamado principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, “Do No Significant Harm”). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas en el componente 4, Inversión I4 en la que se enmarca y especialmente en el Anexo a la CID y las recogidas en los apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan.
ETIQUETADO CLIMÁTICO:
Marcar lo que proceda:
☒La inversión concreta en la que se incluye la medida SÍ tiene asociada una etiqueta Climática.
Por tanto, esta medida contribuye a los objetivos climáticos y medioambientales de la acción por el clima, en los términos previstos por el anexo VI del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
☐Esta medida NO tiene asociada un etiqueta verde ni digital en los términos previstos por los anexos VI y VII del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.



	
MOTIVACIÓN/JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENO ELEGIDO 

	Al no disponer la Universidad Pablo de Olavide de los medios para suministrar el objeto del presente contrato, y siendo necesarios para realizar el trabajo, se considera adecuado promover la contratación de una empresa externa que permita conseguir el fin u objeto perseguido.


	NO ALTERACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO (Art. 118.2)

	Este órgano de contratación declara que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales máximos para los contratos menores 


	FORMA DE CERTIFICACIÓN DE LA PRESTACIÓN O SU RECEPCIÓN Y LA FORMA DE PAGO DEL MISMO

	La entrega se realiza tras la adjudicación de este contrato menor.
El pago se realizará mediante transferencia bancaria.



	MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI)

	Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención de este expediente (ver documento adjunto), la/s persona/s abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara/n: 
Primero.
Estar informada/s de lo siguiente:
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación».
3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones».
4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que:
– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».
– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores».
Segundo.
Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su poder, no se encuentra/n incursa/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de subvenciones.
Tercero.
Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso.
Cuarto.
Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación.

Quinto.
Que conoce el Plan de Medidas Antifraude de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, que fue aprobado por Resolución Rectoral de 21 de diciembre de 2021.


	 ESTE ÓRGANO DE CONTRATACIÓN:

	· Autoriza al personal de administración de la Universidad Pablo de Olavide, a completar este informe con el número de expediente asignado donde consta además el tipo de contrato, el tipo de pago y la aplicación presupuestaria.
· Autoriza la tramitación de esta solicitud de contrato menor.

	FECHA DE LA SOLICITUD DE CONTRATO MENOR
	En Sevilla, a

	Vº Bº de la persona Responsable de la Unidad Funcional
(Firmado por la persona Responsable de la Unidad Funcional por Delegación de Competencias del Rector de la Universidad Pablo de Olavide. - Resolución de 22 de mayo de 2019. BOJA n.º 100 de 28 de mayo de 2019)
	D. / Dña. 
	

	
	



2

image1.png




image2.jpeg
conepo | TGP coaEo Plan de Recuperacién, P Financiado por
SPEPANA  msTeno 7 Transformacién O la Unién Europea

AR LA TmNSIION ECOLOGICA e o :
RN DR Fundacién Biodiversidad QA v Resiliencia NextGenerationEU




